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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 10 de julio de 2017 del Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo
de Burgos, por la que se dispone la inscripción y publicación del Convenio Colectivo para
el personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Melgar de Fernamental (Burgos).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del Excmo.
Ayuntamiento de Melgar de Fernamental (Burgos) suscrito el día 3 de mayo de 2017, entre
los representantes del Excmo. Ayuntamiento y la representación sindical de los
trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (BOE 12/06/2010) y
R.D. 831/95 de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo y Orden de 21 de
Noviembre de 1996 (BOCyL 22/11/1996) de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo, por la que se definen las
funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través de
medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 10 de julio de 2017.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Andrés Padilla García

*    *    *

CONVENIO DE CONDICIONES SOCIO-LABORALES DEL PERSONAL LABORAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE FERNAMENTAL

CAPÍTULO I. – CONDICIONES GENERALES

Artículo1. – Introducción.

1.  Es interés del Excmo. Ayuntamiento de Melgar de Fernamental conseguir una
homogenización de todos los trabajadores que prestan sus servicios en el Ayuntamiento
como personal laboral, en cuanto a derechos, deberes, retribuciones, y todo aquello que
afecte a la relación entre el Ayuntamiento y sus trabajadores, en aras a conseguir una mejor
relación, lo cual redundará en el servicio ofrecido a los ciudadanos.



boletín oficial de la provincia

– 4 –

núm. 138 martes, 25 de julio de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

2.  Tanto el Ayuntamiento, como la representación sindical, son conscientes de las
limitaciones del Ayuntamiento, comprometiéndose tanto los trabajadores como el
Ayuntamiento a poner todo de su parte para el mejor funcionamiento del Ayuntamiento.

Artículo 2. – Partes concertantes.

El presente Convenio se establece entre el Ayuntamiento de Melgar de Fernamental
y la representación sindical, y es concertado por las representaciones legítimas de ambas
partes.

Artículo 3.– Ámbito funcional y personal.

El presente Convenio regula las materias de índole laboral, económica, sindical,
socio-asistencial y en general, cuantas otras afecten a las condiciones de trabajo del
personal laboral al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Melgar de Fernamental.

Quedan excluidos del presente Convenio los empleados públicos laborales que
realicen trabajos para el Ayuntamiento de Melgar de Fernamental  amparados en convenios
con cualquier entidad pública o privada, o cuya contratación derive de la obtención de
una subvención, cubra o no íntegramente sus retribuciones. 

Artículo 4. – Ámbito temporal, vigencia y denuncia.

Este Convenio entrará en vigor transcurridos quince días hábiles tras su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, siempre que no sea impugnado por las
entidades a que hace referencia el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local. 

Para poder publicarlo será necesario que previamente se apruebe por el Pleno del
Ayuntamiento. 

Su duración será hasta el 31 de diciembre del año 2017, entendiéndose prorrogado
por periodos anuales, si no es denunciado por cualquiera de las partes al menos dos
meses antes de su vencimiento.

En el ámbito económico se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado.  

Artículo 5. – Criterios de interpretación.

1.  Las condiciones pactadas en el presente Convenio constituyen un todo orgánico
y unitario. Sus normas serán consideradas global y conjuntamente por lo que no podrán
ser renegociadas, modificadas, reconsideradas o parcialmente apreciadas separándolas
de su contexto íntegro, no pudiendo pretenderse la aplicación de parte de su articulado
desechando el resto.

2.  Su interpretación práctica se hará conforme al espíritu de buena fe, y a los
principios generales del derecho.

3.  Lo pactado tendrá fuerza normativa entre las partes. Su contenido será de
aplicación directa y preferente sobre cualquier otra norma, Decreto, Ley, u otra normativa
menos beneficiosa para el trabajador.
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4.  En caso de duda, oscuridad o ambigüedad sobre el sentido y alcance de las
normas contenidas en el presente acuerdo, éstas se interpretarán y aplicarán de la forma
que resulte más beneficiosa para los trabajadores.

Artículo 6. – Sustitución de condiciones.

La entrada en vigor de este Convenio implica la sustitución de las condiciones
vigentes hasta la fecha en los diversos convenios aplicables al personal laboral del
Ayuntamiento de Melgar de Fernamental, por lo recogido aquí.

Artículo 7. – Cláusula de garantía «Ad personam».

Se respetarán las situaciones personales que excedan de las condiciones pactadas
en el presente acuerdo, manteniéndose estrictamente «Ad personam» mientras no sean
absorbidas o superadas por la aplicación de sucesivos convenios.

Artículo 8. – Condiciones más beneficiosas.

Las medidas establecidas en otras disposiciones legales, cualquiera que sea su
rango y que afecten a los trabajadores del Ayuntamiento, serán de aplicación, conforme
al principio de norma o condición más favorable, respetando en todo momento el orden
de prelación del ordenamiento jurídico.

Artículo 9. – Conflictividad laboral.

Los órganos municipales y la representación sindical se comprometen a agotar la vía
del diálogo ante actitudes conflictivas colectivas, así como a utilizar la mediación del
SERLA. 

Igualmente acudirán al SERLA para la solución extrajudicial de las discrepancias
que surjan por inaplicación del Convenio. 

Artículo 10. – Comisión paritaria y de seguimiento.

1.  La comisión paritaria estará constituida por el Alcalde o Concejal en quien
delegue y el Delegado de Personal.

2.  Las partes se comprometen a resolver las dudas o discrepancias que surjan
como consecuencia de la aplicación del acuerdo.

3.  Tanto el Alcalde o Concejal en quien delegue, como el representante sindical,
podrán estar asesorados por una persona cada uno.

Artículo 11. – Mesa de negociación.

1.  La mesa de negociación estará compuesta por dos miembros, uno por parte del
Ayuntamiento que será el Alcalde o Concejal en quien delegue y otro por la representación
sindical, que será el Delegado de Personal. 

2.  Serán objeto de negociación:

a)  Negociación del acuerdo.

b)  Oferta pública de empleo.

c)  Cualesquiera otras que le sea sometida a la corporación o le sea sometida por
la legislación vigente.
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3.  Cláusula de descuelgue o inaplicación del Convenio: En cuanto a los
procedimientos para solventar de manera efectiva las discrepancias que puedan surgir
para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere el artículo 82.3 del
Estatuto de los Trabajadores  se estará a lo dispuesto en el III Acuerdo Interprofesional
sobre Procedimientos de Solución Autónoma de conflictos Laborales de Castilla y León y
determinados aspectos de la Negociación Colectiva en Castilla y León suscrito el 29 de
septiembre de 2015 entre CECALE, CCOO y UGT y publicado en el BOCyL de 23 de
noviembre de 2015.

CAPÍTULO II. – ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 12. – La organización del trabajo es facultad del Ayuntamiento, si bien
cualquier modificación sustancial de trabajo, deberá ser informada previamente al
representante sindical y al personal afectado.

Artículo 13. – Provisión de vacantes.

1.  Se realizarán con arreglo a los procedimientos legalmente establecidos,
priorizándose el mecanismo de promoción interna o ascenso de categoría. En relación
con esta última, las cuestiones derivadas de la misma serán resueltas teniendo en cuenta
el principio de igualdad mérito y capacidad. 

2.  Sin menoscabar las facultades organizativas del Ayuntamiento, el tema se tratará
en la mesa de negociación.

CAPÍTULO III. – CONDICIONES DE TRABAJO 

Artículo 14. – Jornada laboral.

1.  La jornada máxima anual de los trabajadores afectados por este Convenio, será
el resultado de descontar a los 365 días que tiene el año (366 en los años bisiestos), el total
de sumar al número de sábados y domingos que concurran cada año, 14 festivos, 2 días
por navidad (24 y 31 de diciembre salvo que sean sábado o domingo que se entienden ya
restados por lo reseñado anteriormente), 22 días de vacaciones, y de multiplicar el
resultado de días obtenido por siete horas y treinta minutos.

2.  El horario habitual del personal laboral que integra la denominada brigada de
obras, será de 7:45 a 15:15 horas, de lunes a viernes, contando con flexibilidad de hasta
15 minutos a la entrada compensada a la salida.

3.  El personal de guardería, biblioteca, museo-oficina de turismo y limpieza, tendrán
un horario adaptado a su propio servicio.

Artículo 15. – Tiempo efectivo de trabajo.

1.  Se entiende que el tiempo necesario para recoger, ordenar o guardar las ropas,
materiales, y demás útiles de trabajo, es tiempo de trabajo efectivo.

2.  Dentro del concepto de trabajo efectivo se entenderán comprendidos en la
jornada ordinaria de trabajo, los horarios empleados como pausas reglamentarias,
desplazamientos y otras interrupciones derivadas de normas de seguridad e higiene o de
la propia organización de trabajo.
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3.  A nivel individual, se dispondrá de una pausa de 30 minutos computables como

tiempo efectivo de trabajo.

Artículo 16. – Calendario laboral.

1.  Será el que contemple los días festivos establecidos en el calendario oficial para

la Comunidad Autónoma de Castilla y León y los locales de Melgar de Fernamental.

2.  Los días 24 y 31 de diciembre, serán considerados inhábiles y no recuperables,

teniendo la misma consideración que un día festivo. Quienes deban trabajar el 24 o el 31

de diciembre, serán compensados según lo establecido en el artículo 19 de este Convenio.

Artículo 17. – Descanso semanal.

Los trabajadores afectados por este acuerdo, tendrán derecho a un periodo mínimo

de descanso semanal ininterrumpido de dos días, que normalmente comprenderá el

sábado y el domingo, salvo necesidades del servicio. 

Artículo 18. – Servicios extraordinarios.

1.  Tendrán la consideración de servicios extraordinarios cada hora de trabajo que

se realice sobre la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo. Cada hora de trabajo

será de sesenta minutos, las fracciones por debajo de los sesenta minutos computarán

conforme a los minutos efectivamente trabajados.

2.  Se considerarán servicios extraordinarios nocturnos los realizados entre las 22:00

y las 6:00 horas.

Artículo 19. – Compensación servicios extraordinarios.

1.  La realización de servicios extraordinarios por motivos de causa de fuerza mayor,

serán compensados en tiempo libre, a razón de hora por dos horas si es hora diurna, y hora

por tres horas si es hora nocturna o festiva, y hora por tres horas y media si es nocturna

y festiva. Si a lo largo del año no hubiera sido posible la compensación en tiempo, se

compensará económicamente en la nómina de marzo del año posterior, a razón de: 

– Encargado: 19,00 euros. 

– Oficial 1.ª: 17,00 euros. 

– Oficial 2.ª: 17,00 euros. 

– Peón: 16,00 euros. 

2.  Servicios extraordinarios estructurales: Son los realizados de manera habitual

por la sección de la brigada de obras, con la autorización previa de la Alcaldía, para trabajar

en días y horas señaladas de antemano. 

En este punto se encuentran encuadrados los días comprendidos entre el 15 de

junio y el 15 de septiembre, por lo que el trabajador recibirá una gratificación económica

total de 1.400,00 euros brutos, por los servicios que deba realizar en el citado periodo, y

que no generarán derecho a pasar horas extraordinarias ni compensar en tiempo ni

económicamente.
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CAPÍTULO IV. – LICENCIAS Y PERMISOS

Artículo 20. – Vacaciones.

1.  Todos los trabajadores tendrán derecho a disfrutar como mínimo de unas
vacaciones anuales retribuidas de veintidós días hábiles anuales por año completo de
servicio o en forma proporcional al tiempo de servicio efectivo. 

Las vacaciones se podrán disfrutar dentro del año natural y hasta el 1 de marzo del
año siguiente. Para lograr un buen servicio, a fecha de 1 de abril, la Alcaldía deberá tener
conocimiento y haber aprobado las vacaciones de sus trabajadores. Se procurará que las
vacaciones se disfruten de común acuerdo entre los trabajadores, en caso contrario se
elegirá turno por antigüedad, estableciéndose un sistema rotatorio para años posteriores. 

Los trabajadores de la brigada de obras no podrán disfrutar de vacaciones en el
periodo comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre. No obstante, uno de ellos
(rotando cada año el trabajador que ejerza este derecho) podrá optar a disfrutar de
vacaciones la primera quincena de julio o la primera quincena de septiembre. Si decidiere
ejercer este derecho, la paga única compensatoria del artículo 19.2 se vería reducida en
400,00 euros generando únicamente derecho a percibir 1.000,00 euros brutos. 

2.  Las vacaciones anuales se podrán disfrutar a elección del interesado, siempre
que cada periodo tenga una duración mínima de cinco días hábiles consecutivos,
pudiéndose disfrutar 5 días hábiles no necesariamente consecutivos cuando las
necesidades del servicio lo permitan. 

3.  Asimismo los trabajadores tendrán derecho a los siguientes días de vacaciones
(por asimilación a los funcionarios a través del Real Decreto Ley 10/2015, de 11 de
septiembre, por el que se conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en
el presupuesto del Estado y se adoptan otras medidas en materia de empleo público y
estímulo de la economía) 

– Quince años de servicio: 23 días hábiles de vacaciones. 

– Veinte años de servicio: 24 días hábiles de vacaciones. 

– Veinticinco años de servicio: 25 días hábiles de vacaciones. 

– Treinta o más años de servicio: 26 días hábiles de vacaciones. 

4. Fuera del periodo estival no podrán coincidir simultáneamente más de dos
trabajadores de vacaciones o de vacaciones y librando por compensación con horas
extraordinarias. 

Artículo 21. – Otros permisos.

Los trabajadores afectados por este acuerdo, tendrán derecho a licencias o
permisos por los motivos siguientes:

a)  Por enfermedad o accidente: El Ayuntamiento de Melgar de Fernamental,
abonará un complemento económico durante la situación de incapacidad temporal del
personal laboral que presta sus servicios en el Ayuntamiento.
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1.  Cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias comunes:

– Durante los tres primeros días se reconoce un complemento retributivo que
suponga un 50% de las retribuciones que se vinieran percibiendo durante el mes anterior
al de causarse la incapacidad.

– Desde el cuarto hasta el vigésimo día, ambos incluidos, se reconoce un
complemento retributivo que, sumado a la prestación económica reconocida por la
Seguridad Social, alcance el 75% de las retribuciones que vinieran correspondiendo en el
mes anterior al de causarse la incapacidad.

– Desde el día vigésimo primero incluido, y hasta el final de la situación de
Incapacidad Temporal, el complemento retributivo completará la prestación de la
Seguridad Social hasta alcanzar el 100% de las retribuciones que se vinieran percibiendo
en el mes anterior al de causarse la incapacidad.

2.  Cuando la situación de Incapacidad Temporal derive de accidente laboral o «in
itinere», la prestación reconocida por la Seguridad Social se complementará desde el
primer día hasta alcanzar el 100% de las retribuciones que viniera percibiendo el trabajador
en el mes anterior al de causarse la incapacidad.

3.  En los supuestos de hospitalización o intervención quirúrgica, se complementará
desde el primer día la prestación económica reconocida por la Seguridad Social, hasta
alcanzar el 100% de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior al de
causarse la incapacidad.

4.  El trabajador estará obligado a presentar el parte de baja médica a partir del
cuarto día de enfermedad y los de confirmación con la periodicidad señalada en las normas
aplicables a los distintos regímenes de la Seguridad Social.

Lo dispuesto anteriormente se entiende sin perjuicio por parte del trabajador de
justificar las ausencias cuando se aleguen causas de enfermedad o incapacidad transitoria.

b)  En cada año natural completo de servicio activo, con subordinación a las
necesidades del servicio y previa autorización, se concederán seis días hábiles de permiso
por asuntos particulares, incrementándose, en su caso, en dos días adicionales al cumplir
el sexto trienio y en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo. 

c)  Se concederán permisos, con derecho a la totalidad de las retribuciones salvo en
los supuestos de incompatibilidad legalmente establecidos, previo aviso cuando fuera
posible y posterior justificación acreditativa, por alguno de los motivos siguientes y por el
tiempo que se indica: 

c.1.)  Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca
en la misma localidad y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días
hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles
cuando sea en distinta localidad. 
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La apreciación de la concurrencia del elemento de gravedad en la enfermedad se
realizará atendiendo a las circunstancias del caso concreto. A estos efectos, podrá
atenderse, entre otros, a los siguientes criterios: 

– Dolencia o lesión física o psíquica con secuelas permanentes que limiten la
actividad habitual con independencia de su hospitalización. 

– Intervención quirúrgica con independencia de la gravedad de la dolencia o lesión. 

– Hospitalización. 

c.2.)  Por traslado de domicilio, un día. El traslado se justificará mediante la
presentación de copia del contrato de compraventa o alquiler de la vivienda, de los
contratos de los diversos suministros, de la factura de la empresa de mudanzas o cualquier
otra prueba documental que lo justifique fehacientemente. 

c.3.)  Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida
familiar y laboral. 

Con carácter general se entiende por deber inexcusable de carácter público o
personal: 

– La asistencia a Juzgados o Tribunales de Justicia, comisarías o cualquier otro
organismo oficial. 

– La asistencia a sesiones de un Tribunal de Selección o Comisión de Valoración, con
nombramiento del órgano competentes como miembro del mismo. 

– El cumplimiento de los deberes ciudadanos derivados de una consulta electoral. 

Con carácter general se entiende por deberes relacionados con la conciliación de
la vida familiar y laboral: 

– Los de asistencia, por necesidades propias o de un familiar dentro del segundo
grado de consanguinidad o afinidad a consultas, tratamientos y exploraciones de tipo
médico durante la jornada de trabajo, por el tiempo indispensable para ello y siempre que
se acredite, tanto la asistencia efectiva como la necesidad de su realización dentro de la
jornada de trabajo. 

– Los de asistencia por parte de los empleados públicos que tengan a su cargo
personas con discapacidad igual o superior al 33% hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad y por el tiempo que resulte indispensable, a reuniones de
coordinación de su centro educativo, ya sea ordinario, de integración o de educación
especial, centros de habilitación y rehabilitación, de los servicios sociales y centros
ocupacionales, así como otros centros específicos donde la persona con discapacidad
reciba atención. 

c.4.)  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los
términos que se determine. 

c.5.)  Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud,
durante los días de su celebración, cuando se trate de estudios encaminados a la
obtención de un título oficial, académico o profesional. 
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c.6.)  Por razón de matrimonio se tendrá derecho a un permiso de quince días
naturales ininterrumpidos. 

CAPÍTULO V. – RÉGIMEN ECONÓMICO

Con independencia de las retribuciones que cada trabajador viene recibiendo
mensualmente, los conceptos retributivos que cada trabajador pueda cobrar, serán los
enumerados en este capítulo.

Artículo 22. – Trienios.

1.  Desde el uno de enero de 2017 se reconocen los trienios completados por el
trabajador en este Ayuntamiento y se remunerarán los mismos desde esa fecha en
adelante.

2.  La cuantía de los trienios será la fijada para el personal laboral del Estado, según
lo establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

3.  El trienio retribuirá cada tres años de servicios reconocidos en el Ayuntamiento
de Melgar de Fernamental.  

Artículo 23. – Gratificaciones.

Los trabajos extraordinarios realizados por los trabajadores del Ayuntamiento de
Melgar de Fernamental, serán compensados según lo establecido en el artículo 19 de este
acuerdo.

Artículo 24. – Dietas.

Si por necesidades del servicio, un trabajador debiera desplazarse fuera de Melgar de
Fernamental se estará a lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón de servicio, con actualización en BOE de 3 de diciembre de 2005.

Artículo 25. – Incremento de retribuciones.

Todas las retribuciones percibidas por los trabajadores del Ayuntamiento de Melgar
de Fernamental serán incrementadas anualmente, según lo que determine la Ley de
Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo 26. – Cobro de retribuciones.

Cuando un trabajador no trabaje a tiempo total, percibirá las retribuciones
proporcionalmente al tiempo trabajado.

CAPÍTULO VI.– FORMACIÓN

Artículo 27. –

1.  El Ayuntamiento podrá autorizar u obligar a sus trabajadores, si así se entendiera
para la mejora del servicio, a la asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento para
el desarrollo del trabajo.

2.  Si el curso se desarrolla en horario de trabajo, se contará como trabajo efectivo,
y si se debe acudir librando, se compensará cada hora de asistencia con otra hora libre. 

3.  Si el curso es promovido por el Ayuntamiento, siendo de carácter obligatorio, el
Ayuntamiento deberá abonar el coste del curso y, en su caso, las dietas de desplazamiento
y alojamiento según la normativa vigente. 
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CAPÍTULO VII. – CONDICIONES SOCIALES

Artículo 28. – Reconocimiento médico.

El Ayuntamiento, realizará anualmente a todos los trabajadores que así lo deseen,
un reconocimiento médico.

Artículo 29. – Carné de conducir.

La renovación del carné de conducir, para aquellos trabajadores que lo requieran
para su trabajo designados por el Ayuntamiento, será subvencionado en su totalidad por
el Ayuntamiento.

Artículo 30. – Asistencia jurídica.

El Ayuntamiento prestará asistencia jurídica a todos los trabajadores a su servicio a
través del letrado designado por el Ayuntamiento, en cualquier procedimiento de orden civil
o penal que se les incoe en el ejercicio de sus funciones, siempre que no sea como
consecuencia de un expediente disciplinario.

Artículo 31. – Seguro de accidentes.

El Ayuntamiento concertará una póliza con una compañía aseguradora, con la
cobertura de 24.000 euros, por fallecimiento, invalidez permanente absoluta o gran
invalidez.

Artículo 32. – Ropa y útiles de trabajo.

El Ayuntamiento facilitará cuando así sea preciso, y previa consulta con el
representante sindical, todo lo necesario tanto en ropa como en útiles, para garantizar la
protección de los trabajadores.

CAPÍTULO VIII. – RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 33. – Del personal laboral. 

Se aplicará el régimen disciplinario contenido en este capítulo y, supletoriamente
las contenidas en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 34. – Potestad sancionadora.

Los trabajadores laborales del Ayuntamiento de Melgar de Fernamental podrán ser
sancionados por el mismo, como consecuencia de incumplimientos laborales, de acuerdo
con la graduación de las faltas y sanciones que se establecen en este capítulo y según el
procedimiento que aquí se determina.

Artículo 35. – Tipificación de las faltas.

Las faltas disciplinarias en que pueden incurrir los trabajadores, con ocasión o como
consecuencia de su trabajo se clasifican en leves, graves y muy graves.

1.  Son faltas leves:

a)  Incorrección con el público o restantes trabajadores.

b)  Retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus tareas.
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c)  Faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada, más de 3 días, siempre que
no rebasen las 10 horas.

d)  Las ausencias repetidas e injustificadas del puesto de trabajo, durante la jornada
laboral, con los límites establecidos en el párrafo anterior, y siempre que tales ausencias
no se deriven o puedan derivarse en daños y perjuicios graves para el Ayuntamiento o los
ciudadanos.

e)  La no comunicación con la debida antelación de la falta al trabajo por causa
justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad de hacerlo.

f)  Descuido en la conservación de los locales, materiales o documentos de los
servicios.

g)  La falta de presentación de los partes de baja por enfermedad o accidente dentro
del plazo reglamentario, cuando no deba ser considerada falta grave, salvo imposibilidad.

h)  En general el incumplimiento de los deberes y obligaciones por negligencia o
descuido excusable.

2.  Son faltas graves:

a)  Abuso de autoridad en el desempeño de las funciones encomendadas. 

b)  Falta grave de disciplina en el trabajo o incumplimiento de las órdenes e
instrucciones recibidas relacionadas con las tareas encomendadas.

c)  Grave desconsideración o falta de respeto con los demás trabajadores,
independientemente de su categoría, o con los ciudadanos.

d)  Conductas relacionadas con el servicio que causen daño a la Administración o
a los ciudadanos o de las que se deriven graves daños en la conservación de locales,
material o documentos u otros perjuicios graves para el servicio.    

e)  Falta de asistencia injustificada de uno o más días por mes.

f)  Faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada, entre 6 o 10 días al mes, o
un número inferior si supone más de 10 horas.

g)  Las ausencias repetidas e injustificadas del puesto de trabajo, durante la jornada
laboral, con los límites establecidos en el párrafo anterior, o cualquier ausencia injustificada,
cuando de ello se deriven o puedan derivarse daños o perjuicios graves para el
Ayuntamiento o los ciudadanos.

h)  Emisión de informes o desarrollo de actuaciones manifiestamente ilegales cuando
causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no constituya falta muy grave.

i)  Notoria falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servicios
y no constituya falta muy grave.

j)  No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón de
trabajo, cuando causen perjuicio al Ayuntamiento o a los ciudadanos, o se utilicen en
beneficio propio.
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k)  La insubordinación individual o colectiva que cause grave perturbación del
servicio.

l)  El engaño o la simulación para la obtención o prolongación de licencias o
permisos, incluida la incapacidad temporal. 

m)  Falta de presentación en el plazo fijado de los partes de baja por enfermedad o
accidente cuando eso origine la imposición de sanción al Ayuntamiento por parte del
organismo competente.

n)  Acciones u omisiones dirigidas a impedir que sean detectados los
incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo propio o de otros trabajadores.

o)  Emplear para uso propio, materiales, maquinaria o vehículos del Ayuntamiento.

p)  La tolerancia de los superiores, respecto de la comisión de faltas graves o muy
graves.

q) Reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza,
dentro de un mismo trimestre, cuando hayan mediado sanciones por las mismas, a partir
de la tercera falta. 

r)  El incumplimiento por parte de los trabajadores y los responsables de hacer
cumplir la normativa, del artículo 29.3 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales o
artículo que le sustituya. 

3.  Son faltas muy graves:

a)  Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, religión,
lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad o cualquier otra causa personal o social.

b)  Obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.

c)  Actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho a la huelga.

d)  Participación en huelgas a quienes lo tengan prohibido por Ley.

e)  Incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de
huelga.

f)  Actos limitativos de la libre expresión de pensamiento, ideas y opiniones.

g)  Abandono del servicio.

h)  Notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de las
tareas encomendadas.

i)  Utilización o difusión indebida de secretos oficiales así declarados por Ley o
clasificados como tales.

j)  El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones encomendadas,
así como cualquier conducta constitutiva de delitos dolosos, relacionadas con las
funciones encomendadas.

k)  Manifiesta insubordinación individual o colectiva.

l)  Falseamiento voluntario de datos e informaciones del servicio.

m)  Violar secretos de correspondencia.
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n)  Hacer desaparecer, inutilizar, destruir o causar desperfectos muy graves, de
forma voluntaria o por negligencia en materiales, útiles, herramientas, maquinaria,
aparatos, almacenes, edificios, enseres, mobiliario, etc. del Ayuntamiento o de sus
trabajadores.

o)  Ausencia del trabajo no justificada durante más de tres días al mes.

p)  Falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante tres días al mes.

q)  Faltas reiteradas de puntualidad no justificada durante 10 días o más al mes, o
más de 15 al bimestre.

r)  Agresión física o verbal de naturaleza sexual sobre cualquier trabajador.

s)  Aceptar cualquier remuneración, comisión o ventaja de organismos, empresas o
particulares, en relación con el desempeño del servicio.

t)  Utilización de material o personal para la realización de trabajos ajenos a la
relación contractual del trabajador.

u)  La reiteración del incumplimiento o abandono de las normas establecidas en
materia de riesgos laborales en el trabajo, cuando de las mismas pueda derivarse riesgos
para la salud, la integridad física del trabajador u otros trabajadores.

v)  Toxicomanía o embriaguez habituales que repercutan negativamente en el
trabajo.

w)  La reincidencia en faltas graves, aún de distinta naturaleza, en un periodo de
6 meses, cuando hayan mediado sanciones por las mismas. (Reincidencia: 3 faltas
graves).

Artículo 36. – Sanciones disciplinarias.

1)  Faltas leves.

– Apercibimiento.

– Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres días.

2)  Faltas graves.

– Suspensión de empleo y sueldo de cuatro días a un año.

– Inhabilitación para la promoción de hasta dos años.

3)  Faltas muy graves.

– Suspensión de empleo y sueldo desde un año hasta tres años.

– Inhabilitación para la promoción desde dos hasta seis años.

– Despido.

Artículo 37. –

En el supuesto de pérdida o deterioro por mal uso de la herramienta y/o material
necesario para el ejercicio de sus funciones, el trabajador responsable deberá abonar el
importe de la reparación o reposición de dicha pieza. 
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CAPÍTULO IX. – DERECHOS SINDICALES

Artículo 38. – De los trabajadores.

Se estará a lo dispuesto en la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, en la Ley 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y en el Estatuto
de los Trabajadores.

Artículo 39. – Del Delegado de Personal.

1.  Se estará a lo dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado Público y en el
Estatuto de los Trabajadores.

2.  El delegado sindical podrá contar con un asesor de su sindicato para tratar
cualquier tema relacionado con la relación socio-laboral entre el Ayuntamiento y el.

3.  Se considerará accidente laboral a todos los efectos, el que pudiera sufrir el
Delegado de Personal, por motivo de su representación, en desplazamientos que pueda
realizar en el ejercicio de su cargo, que haya comunicado previamente al Ayuntamiento. 

CAPÍTULO X. – IGUALDAD

Artículo 40. – Cláusula de igualdad.

Las partes firmantes del presente Convenio se comprometen a cumplir las normas
contenidas en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres
y mujeres; así mismo, se comprometen a promover el principio de igualdad de
oportunidades y no discriminación por razón de sexo, estado civil, edad, raza, nacionalidad,
condición social, ideas religiosas o políticas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. – Relación de puestos de trabajo.

El Ayuntamiento de Melgar de Fernamental por medio de este acuerdo, aprobará
tras haber negociado con la representación sindical, una Relación de Puestos de Trabajo. 

Segunda. – Polivalencia funcional.

1.  Cada trabajador del Ayuntamiento de Melgar de Fernamental realizará los
trabajos propios de su grupo, o de su puesto.

2.  Por necesidades organizativas y previa negociación con la representación
sindical, se podrá asignar a un trabajador tareas y funciones distintas de las de su puesto,
por un tiempo racional y pactado.

3.  Las retribuciones serán las mismas si el puesto es inferior, y si es superior las
estipuladas para ese puesto.

Tercera. – Afinidades.

Todo lo relacionado en este acuerdo a nivel familiar, se entiende que es tanto para
matrimonios, como para parejas de hecho legalmente constituidas, con independencia
del sexo que compongan el matrimonio o la pareja.

Cuarta. – Se estudiará y negociará la homogenización de las nóminas de todos los
trabajadores, para adaptarlas a las nóminas establecidas para la Función Pública.

En Melgar de Fernamental a 7 de julio de 2017.
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